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NUMERO:4486 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA., QUE 

REALIZA EL SEÑOR NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO Y LA SEÑORA SUSANA 

  

AS FELIPA ROSADO ARRIAGA, A FAVOR 

DE LA ABOGADA LETICIA MARIA JARA 

TRIVIÑO eee 

CUANTIA: INDETERMINADA .--eenmmreonana 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día des de octubre 

del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, Notaria Titular Octava del Cantón 

Guayaquil, comparecen: Por una parte la señora SUSANA 

FELIPA ROSADO ARRIAGA, quien declara ser ecuatoriana, 

dalvorciada, empleada privada, por SUS proplos derechos; el 

señor NIXÓN ANTONIO ESTRADA RUANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, soltero, comerciante; y, por otra parte la 

señora LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, abogada, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse 

y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy 

fe, los mismas que  comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre 

4 cuyo objeto y resultados están bien  insiruidas, «a- la 
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que proceden de una manera llore y espontánea, y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

  ASÍ nm - 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

públicas Una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura, por Una parte 

los señores NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA 

ROSADO ARRIAGA, a quienes se los llamará en este contrato, 

como los CEDENTES, y por otra parte la AB. LETICIA MARIA JARA 

TRIVIÑO, a guien se la llamará en este contrato como la 

CESIONARIA.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- «) La 

compañía SEGONZA CIA. LIDA,, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el nueve de febrero del dos mil 

cuatro, ante la Notarla Décimo Novena del Cantón Guayaquil, 

Doctora Ketty Romoleroux, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

dieciogho de febrero del año dos mis cuatro; k) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notarla del Cantón Palestina, 

Ab. Jenny del Pilar Campozano Figueroa, de Fecha diecinueve 

de octubre del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de abril del dos mil 

nueve, la compañía realizó los siguientes actos: Reforma de 

Estatutos, Aumento de Capital, Cesión de Participaciones y 

admisión de nuevo socio, e) Mediante escritura ¡pública 

otorgada ante el Dr. $. lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, el nueve de Julio del dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

catorce de «agosto del dos mil nueve. Se cedieron 
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AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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   participaciones y se admitió nuevo socio; «) Mediante escritUl 

otorgada ante el Dr. $. lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, el veintiséis de octubre del dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el quince de diciembre del 

dos mil diez. Se cedieron participaciones y se admitió nuevo socio; e) 

Mediante Escritura Pública celebrada el seis de Junio del dos mil doce, 

ante el Ab, Nelson Mauricio Gómez Maquilen, Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Conión Guayaquil e inserta en el Registro 

Mercantil del Canién Guayaquil, el cinco de julio del dos mil doce. Se 

cedieron pa ficioaciones y se admitió nuevo socio; f Mediante 

Escñítura Pública celebrada el cinco de septiembre del dos mil trece, 

ante el Ab, Nelson Mauricio Gómez Maquilón, Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inserta en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de noviembre del dos mil 

trece. Se cedieron participaciones y se caamitió nueva socia, y, e) En 

Junta General Universal de Socios, celebrada el veinticinco septiembre 

del dos mil catorce, se autorizó la Cesión de nueve mil participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisioles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.. CLAUSULA 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos y en vilud del 

consentimiento otorgado por los socios que representan la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía SEGONZA CIA, 

LIDA., la Junta General Universal de Socios celebrada el veinticinco de 

sepliembre del dos mil catorce, autorizó para que se efectúen las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: El señor NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien 

ceder, como en efecto cede a favor de la AB, LEMCIA MARÍA JARA 
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TRVINO. OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, cicumulativas e 

inalvsibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

las cuales es propietario, del capital social de la compañía SEGONZA 

CIA. LTDA., sin reserva ni limitación alguna, y, la señora SUSANA FELIPA 

ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, 

como en efecto cede a favor de la AB, LETICIA MARIA JARA TRIVINO. 

UN MIL (1.000) participaciones iguales, acumulativas e incivisloles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietaria, del capital social de la compañía SESONZA CIA. 

LTDA., sin reserva ni limitación alguna. CLAUSUÍA CUARTA: 

NOMINA DE NUEVOS SOCIOS. En vitud de las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que han realizado los señores NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, la 

nómina actualizada de la compañía SEGONZA CIA, LIDA., 

queda conformada de la siguiente manera: SOCIO: NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO, No. DE PARTICIPACIONES: UN MIL, 

VALOR: (USD $ 1.000) UN MIL DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; SOCIA: AB. LETICIA MARÍA JARA TRIVINO, No. DE 

PARTICIPACIONES: NUEVE MIL, VALOR: (USD $ 9.000) NUEVE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una TOTAL No. DE 

PARTICIPACIONES: DIEZ MIL, VALOR TOTAL: (USD $ 10.000) DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. QUINTA: 

ACEPTACION.- la AB. LETICIA MARÍA JARA TRIVINO, por sus 

propios derechos, acepta la presente cesión de 

participaciones hecha a su favor, por ser conveniente a sus 
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Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

  

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Dra. Margarita Jara Triviño, en mi calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía SEGONZA CIA.LTDA,, tengo a bien comunicar a ustedes, que en la Junta General 

Universal de Socios de la compañía Segonza Cía Ltda., celebrada el día de hoy, se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, esto es, en la 

mencionada Junta General estuvieron presente los socios que conforman el capital social 

de la compañía, quienes aprobaron por unanimidad las cesiones de participaciones, para lo 

cual se reunió la Junta. 

Atentamente, 

p. SEGONZA CIA.LTDA. 

Margartadara” 

PRESIDENTE 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

SEGONZA CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS M 

CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de septiembre del dos mil catorce, 

a las once horas, en las oficinas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA,, ubicada en la ciudadela 

Urdenor !I Mz, 207 Villa 3, de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, propietario de NUEVE MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a NUEVE MIL votos; SUSANA FELIPA ROSADO 

ARREAGA, propietaria de MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecha a MIL votos. . 4 

Preside la sesión la Presidente DRA. MARGARITA DE JESUS JARA TRIVIÑO, y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la señora ANA LORENA RAMOS PITA.- La secretaria elabora la lista de 

los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo 

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa 

la Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho dé la Léy de Compañía: La Presidente 

hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse, si aceptan la 

celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO 

ÚNICO: Conocer y resolver sobre la cesiones y transferencias de las participaciones sociales 

de la compañía SEGONZA CIA. LTDA. La Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presentes que se pase a tratar el Único punto de la reunión. 

La secretaria procede a dar lectura al punto único del orden del día antes indicado. Conocer 

y resolver sobre las cesiones de participaciones que hacen los señores NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA a favor de la AB, LETICIA MARIA 

JARA TRIVIÑO, asunto que se pone en consideración de la Junta.- Luego de las 

deliberaciones, los socios presentes, resuelven por unanimidad de votos autorizar las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: Señor NIXON ANTONIO ESTRADA 

RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, como en efecto cede a favor de la 

AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietario, del capital social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación 

alguna, y la señora SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a 

 



  
  

bien ceder, como en efecto cede a favor de la AB, LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, UN MIL 

(1.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de las cuales es propietaria, del capital social de la compañía 

SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación alguna,- Una vez cumplidas las formalidades 

de Ley, los socios aprueban por unanimidad LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES señalada 

anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Ana Lorena Ramos Pita, deja constancia 

que los documentos que se incorporaron al expediente son los siguientes: a) Orden del Día, 

b) Lista de asistentes, y e) Copia del Acta, certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara Un receso para la elaboración de esta 

acta, se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce 

horas, para constancia de lo'cual suscriben todos los asistentes.- 

4 

xtelñó aros” 

Ab, Leticia María Triviño Jara, Socia. Nixon Antonio Estrada Ruano, Socio, 

f 

Sinaloa leelo GARA | 
Súñana Felipa Rosado Arriaga Ex Socia. Dra. Margafita Jara Triviño, Presidente. 

y” 
Ana Lorena Ramos Pita/- Secreta ía Ad-Hoc de la Junta. 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGONZA CIA, LTDA,, CELEBRADA El VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, alos veinticinco días del mes de septiembre del dos mil catorce, 

alas once horas, en las oficinas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA., ubicada en la ciudadela 

Urdenor !| Mz. 207 Villa 3, de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, propietario de NUEVE MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con. derecho a NUEVE MIL votos; SUSANA FELIPA ROSADO 

ARREAGA, propietariá de MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a MIL votos. 

Preside la sesión la Presidente DRA. MARGARITA DE JESUS JARA TRIVIÑO, y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la señora ANA LORENA RAMOS PITA.- La secretaria elabora la lista de 

los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo 

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta, Además, informa 

la Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de tohvocatoria previa, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. La Presidente 

hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse, si aceptan la 

celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO 

UNICO: Conocer y resolver sobre la cesiones y transferencias de las participaciones sociales 

de la compañía SEGONZA CIA, LTDA, La Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presentes que se pase a tratar el único punto de la reunión. 

La secretaria procede a dar lectura al punto único del orden del día antes indicado. Conocer 

y resolver sobre las cesiones de participaciones que hacen los señores NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA a favor de la AB. LETICIA MARÍA 

JARA TRIVIÑO, asunto que se pone en consideración de la Junta.- Luego de las 

deliberaciones, los socios presentes, resuelven por unanimidad de votos autorizar las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: Señor NIXON ANTONIO ESTRADA 

RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, como en efecto cede a favor de la 

AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietario, del capital social de la compañfa SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación 

alguna, y la señora SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a
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bien ceder, como en efecto cede a favor de la AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, SL ? a 

(1.000) participaciones iguales, acumulativas e indlvisibles de UN dólar de los egatos| il É£ 

Unidos de América cada una, de las cuales es propietaria, del capital social de la coÑy . y 

SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación alguna.- Una vez cumplidas las formali er 

anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Ana Lorena Ramos Pita, deja constancia 

que los documentos que se incorporaron al expediente son los siguientes: a) Orden del Día, 

b) Lista de asistentes, y c) Copia del Acta, certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara un receso para la elaboración de esta 

acta, se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce 

horas, para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes.- f) Ab, Leticia María 

Triviño Jara, Socia, f) Nixon Antonio Estrada Ruano, Socio, f) Susana Felipa Rosado Arriaga, 

nueva Ex socla; f) Dra. Margarita Jara Triviño, Presidente, f) Ana Lorena Ramos Pita.- 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta.- 

CERTIFICO.- Que la presente copia es igual a su original, la misma que se encuentra asentada 

en el libro de Actas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA., a la que me remito en caso de ser 

necesario, ' 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

   Ana Lorena Ramos Pit: 

SECRETARIA AD-HOC DÉ LA JUNTA 
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COLIDADANA (O): 

  

Este docusas    to acredita que ysted 

suíragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014      
: : Pues Mor DA , zz E E 

7 PRESÍDENTAJE DELLA JUNTA. 
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ORDEN DEL DÍA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA LTDA, A 

REALIZARSE EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

PUNTO UNICO: a , 

Conocer y resolver sobre las ceslones y transferencias, de las participaciones sociales de la 

compañífa SEGONZA CIA. LTDA. 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

  

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

 



    
AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

25 

26 

27 

28 

   intereses y por haber pagado el valor nominal 

participciciones sociales a los cedentes, en dinero en efectivo y 

de curso legal. Agregue usted señora notaría, las demás 

formalidades de ley, quedando facultado para obtener la 

anotación respectiva en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- Abogada Leticia María Jara Triviño, matrícula 

número cero nueve — dos mil siete — doscientos noventa y tres 

del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes «agregados, los cuales en 

un mismo texto,” queda elevado a escritura pública.- Yo, 

la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída, en 

afta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

so 

O l1,7 AS o $07 1 9 
SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA 

CC... 090448672-7 

CV. 036-0289 

NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO 

€.C. 092385980-7 

CERT. VOT. 012-0056



AB, LUZ MARI 

      

  

HA VASQUEZ CRUZ 

    

Lo 
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3 

4 — LETICIA MARÍA JARA TRIVIÑO 

5 C.C, 090496274-3 

6  CERT, VOT. 006-0095 

7 

8 

9 

10 , 

11 ABAGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

12 

sa es sele Y tiemo an la eludad de NN 

1 —Cuegagil, — 2.9: 0CT 2014 
16 

La Notaría 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54,122 
FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO; 11:04 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA, autorizada por 
el AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, el día 2 de octubre del 2014, mediante la cual 

NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO cede y transfiere (8000) 
participaciones a favor de LETICIA MARIA JARA TRIVINO; Y 

SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA cede y transfiere (1000) 
participaciones a favor de LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, todas 

las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, de fojas 5.695 a 5.713, Registro de 
Cesión de Participaciones ¡número 206. 2,- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54122 

OCA c 

  

      

  

  

O 
DR 

DO . Tafny León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,21 de noviembre de 2014 DELEGADA 

E 

REVISADO POR: ho 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ESTRADA RUANO NIXON ANTONIO 8000 JARA TRIVIÑO LETICIA MARIA 

ROSADO ARRIAGA SUSANA FELIPA 1009 JARA TRIVIÑO LETICIA MARIA           
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AÑO PROVINCIA CANTÓN NOTARIA SECUENCIAL 
  

NUMERO:4486 

ESCRITURA PÚBLICA DE CESION DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES DE LA 

COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA., QUE 

REALIZA EL SEÑOR NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO Y LA SEÑORA SUSANA 

  

AS FELIPA ROSADO ARRIAGA, A FAVOR 

DE LA ABOGADA LETICIA MARIA JARA 

TRIVIÑO eee 

CUANTIA: INDETERMINADA .--eenmmreonana 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, República del Ecuador, hoy día des de octubre 

del año dos mil catorce, ante mí, abogada LUZ MARINA 

VÁSQUEZ CRUZ, Notaria Titular Octava del Cantón 

Guayaquil, comparecen: Por una parte la señora SUSANA 

FELIPA ROSADO ARRIAGA, quien declara ser ecuatoriana, 

dalvorciada, empleada privada, por SUS proplos derechos; el 

señor NIXÓN ANTONIO ESTRADA RUANO, de nacionalidad 

ecuatoriano, soltero, comerciante; y, por otra parte la 

señora LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, quien declara ser 

ecuatoriana, soltera, abogada, por sus propios derechos.- 

Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados en 

la ciudad de Guayaquil, personas capaces para obligarse 

y contratar, a quienes por haberme presentado sus 

respectivos documentos de identificación, de conocer doy 

fe, los mismas que  comparecen a celebrar esta 

escritura pública de CESION DE PARTICIPACIONES, sobre 

4 cuyo objeto y resultados están bien  insiruidas, «a- la 
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AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 
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que proceden de una manera llore y espontánea, y 

para su otorgamiento me presentan la minuta que dice 

  ASÍ nm - 

SEÑORA NOTARIA: Sírvase insertar en el Registro de Escrituras 

públicas Una de CESION DE PARTICIPACIONES, al tenor de las 

cláusulas siguientes: CLAUSULA PRIMERA: —INTERVINIENTES.- 

Comparecen a la celebración de esta escritura, por Una parte 

los señores NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA 

ROSADO ARRIAGA, a quienes se los llamará en este contrato, 

como los CEDENTES, y por otra parte la AB. LETICIA MARIA JARA 

TRIVIÑO, a guien se la llamará en este contrato como la 

CESIONARIA.- CLAUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- «) La 

compañía SEGONZA CIA. LIDA,, se constituyó mediante 

escritura pública celebrada el nueve de febrero del dos mil 

cuatro, ante la Notarla Décimo Novena del Cantón Guayaquil, 

Doctora Ketty Romoleroux, e inscrita en el Registro Mercantil, el 

dieciogho de febrero del año dos mis cuatro; k) Mediante 

escritura pública otorgada ante la Notarla del Cantón Palestina, 

Ab. Jenny del Pilar Campozano Figueroa, de Fecha diecinueve 

de octubre del año dos mil ocho, e inscrita en el Registro 

Mercantil del cantón Guayaquil, el diecisiete de abril del dos mil 

nueve, la compañía realizó los siguientes actos: Reforma de 

Estatutos, Aumento de Capital, Cesión de Participaciones y 

admisión de nuevo socio, e) Mediante escritura ¡pública 

otorgada ante el Dr. $. lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo 

Quinto del cantón Guayaquil, el nueve de Julio del dos mil 

nueve e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 

catorce de «agosto del dos mil nueve. Se cedieron 
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AB. LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

1 

2 

3 

4 

   participaciones y se admitió nuevo socio; «) Mediante escritUl 

otorgada ante el Dr. $. lvole Zurita Zambrano, Notario Vigésimo Quinto 

del Cantón Guayaquil, el veintiséis de octubre del dos mil diez e inscrita 

en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el quince de diciembre del 

dos mil diez. Se cedieron participaciones y se admitió nuevo socio; e) 

Mediante Escritura Pública celebrada el seis de Junio del dos mil doce, 

ante el Ab, Nelson Mauricio Gómez Maquilen, Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Conión Guayaquil e inserta en el Registro 

Mercantil del Canién Guayaquil, el cinco de julio del dos mil doce. Se 

cedieron pa ficioaciones y se admitió nuevo socio; f Mediante 

Escñítura Pública celebrada el cinco de septiembre del dos mil trece, 

ante el Ab, Nelson Mauricio Gómez Maquilón, Notario Suplente 

Vigésimo Quinto del Cantón Guayaquil, e inserta en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil, el quince de noviembre del dos mil 

trece. Se cedieron participaciones y se caamitió nueva socia, y, e) En 

Junta General Universal de Socios, celebrada el veinticinco septiembre 

del dos mil catorce, se autorizó la Cesión de nueve mil participaciones 

sociales iguales, acumulativas e indivisioles de UN dólar de los 

Estados Unidos de América cada una de ellas.. CLAUSULA 

TERCERA: CESIÓN Y TRANSFERENCIA DE PARTICIPACIONES 

SOCIALES.- Con los antecedentes expuestos y en vilud del 

consentimiento otorgado por los socios que representan la totalidad 

del capital social suscrito y pagado de la compañía SEGONZA CIA, 

LIDA., la Junta General Universal de Socios celebrada el veinticinco de 

sepliembre del dos mil catorce, autorizó para que se efectúen las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: El señor NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien 

ceder, como en efecto cede a favor de la AB, LEMCIA MARÍA JARA 
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TRVINO. OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, cicumulativas e 

inalvsibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de 

las cuales es propietario, del capital social de la compañía SEGONZA 

CIA. LTDA., sin reserva ni limitación alguna, y, la señora SUSANA FELIPA 

ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, 

como en efecto cede a favor de la AB, LETICIA MARIA JARA TRIVINO. 

UN MIL (1.000) participaciones iguales, acumulativas e incivisloles de UN 

dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietaria, del capital social de la compañía SESONZA CIA. 

LTDA., sin reserva ni limitación alguna. CLAUSUÍA CUARTA: 

NOMINA DE NUEVOS SOCIOS. En vitud de las CESIONES DE 

PARTICIPACIONES SOCIALES, que han realizado los señores NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, la 

nómina actualizada de la compañía SEGONZA CIA, LIDA., 

queda conformada de la siguiente manera: SOCIO: NIXON 

ANTONIO ESTRADA RUANO, No. DE PARTICIPACIONES: UN MIL, 

VALOR: (USD $ 1.000) UN MIL DOLARES DELOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA de un dólar de los Estados Unidos de América cada 

una; SOCIA: AB. LETICIA MARÍA JARA TRIVINO, No. DE 

PARTICIPACIONES: NUEVE MIL, VALOR: (USD $ 9.000) NUEVE MIL 

DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de un dólar de 

los Estados Unidos de América cada una TOTAL No. DE 

PARTICIPACIONES: DIEZ MIL, VALOR TOTAL: (USD $ 10.000) DIEZ 

MIL DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA, de un dólar 

de los Estados Unidos de América cada una. QUINTA: 

ACEPTACION.- la AB. LETICIA MARÍA JARA TRIVINO, por sus 

propios derechos, acepta la presente cesión de 

participaciones hecha a su favor, por ser conveniente a sus 

4 SVMV



Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

  

Señores 

SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA. LTDA 

Ciudad.- 

Estimados señores: 

Dra. Margarita Jara Triviño, en mi calidad de Presidente y representante legal de la 

compañía SEGONZA CIA.LTDA,, tengo a bien comunicar a ustedes, que en la Junta General 

Universal de Socios de la compañía Segonza Cía Ltda., celebrada el día de hoy, se ha dado 

cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 113 de la Ley de Compañías, esto es, en la 

mencionada Junta General estuvieron presente los socios que conforman el capital social 

de la compañía, quienes aprobaron por unanimidad las cesiones de participaciones, para lo 

cual se reunió la Junta. 

Atentamente, 

p. SEGONZA CIA.LTDA. 

Margartadara” 

PRESIDENTE 
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    ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA, 

SEGONZA CIA. LTDA., CELEBRADA EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS M 

CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días del mes de septiembre del dos mil catorce, 

a las once horas, en las oficinas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA,, ubicada en la ciudadela 

Urdenor !I Mz, 207 Villa 3, de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, propietario de NUEVE MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con derecho a NUEVE MIL votos; SUSANA FELIPA ROSADO 

ARREAGA, propietaria de MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecha a MIL votos. . 4 

Preside la sesión la Presidente DRA. MARGARITA DE JESUS JARA TRIVIÑO, y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la señora ANA LORENA RAMOS PITA.- La secretaria elabora la lista de 

los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo 

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta. Además, informa 

la Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de convocatoria previa, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho dé la Léy de Compañía: La Presidente 

hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse, si aceptan la 

celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO 

ÚNICO: Conocer y resolver sobre la cesiones y transferencias de las participaciones sociales 

de la compañía SEGONZA CIA. LTDA. La Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presentes que se pase a tratar el Único punto de la reunión. 

La secretaria procede a dar lectura al punto único del orden del día antes indicado. Conocer 

y resolver sobre las cesiones de participaciones que hacen los señores NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA a favor de la AB, LETICIA MARIA 

JARA TRIVIÑO, asunto que se pone en consideración de la Junta.- Luego de las 

deliberaciones, los socios presentes, resuelven por unanimidad de votos autorizar las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: Señor NIXON ANTONIO ESTRADA 

RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, como en efecto cede a favor de la 

AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietario, del capital social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación 

alguna, y la señora SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a 

 



  
  

bien ceder, como en efecto cede a favor de la AB, LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, UN MIL 

(1.000) participaciones iguales, acumulativas e indivisibles de UN dólar de los Estados 

Unidos de América cada una, de las cuales es propietaria, del capital social de la compañía 

SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación alguna,- Una vez cumplidas las formalidades 

de Ley, los socios aprueban por unanimidad LAS CESIONES DE PARTICIPACIONES señalada 

anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Ana Lorena Ramos Pita, deja constancia 

que los documentos que se incorporaron al expediente son los siguientes: a) Orden del Día, 

b) Lista de asistentes, y e) Copia del Acta, certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara Un receso para la elaboración de esta 

acta, se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce 

horas, para constancia de lo'cual suscriben todos los asistentes.- 

4 

xtelñó aros” 

Ab, Leticia María Triviño Jara, Socia. Nixon Antonio Estrada Ruano, Socio, 

f 

Sinaloa leelo GARA | 
Súñana Felipa Rosado Arriaga Ex Socia. Dra. Margafita Jara Triviño, Presidente. 

y” 
Ana Lorena Ramos Pita/- Secreta ía Ad-Hoc de la Junta. 
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"ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA 

SEGONZA CIA, LTDA,, CELEBRADA El VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL 

CATORCE.- 

En la ciudad de Guayaquil, alos veinticinco días del mes de septiembre del dos mil catorce, 

alas once horas, en las oficinas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA., ubicada en la ciudadela 

Urdenor !| Mz. 207 Villa 3, de esta ciudad, se reúnen los siguientes socios: NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO, por sus propios derechos, propietario de NUEVE MIL participaciones 

iguales, acumulativas e indivisibles, de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, 

pagadas en su totalidad y con. derecho a NUEVE MIL votos; SUSANA FELIPA ROSADO 

ARREAGA, propietariá de MIL participaciones iguales, acumulativas e indivisibles, de un 

valor de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, pagadas en su totalidad y con 

derecho a MIL votos. 

Preside la sesión la Presidente DRA. MARGARITA DE JESUS JARA TRIVIÑO, y actúa como 

Secretaria Ad-Hoc la señora ANA LORENA RAMOS PITA.- La secretaria elabora la lista de 

los asistentes, dejando constancia que se encuentra presente todo el capital pagado, por lo 

que existe el quórum necesario para que pueda llevarse a cabo la Junta, Además, informa 

la Secretaria que esta Junta se celebra sin necesidad de tohvocatoria previa, de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo doscientos treinta y ocho de la Ley de Compañía. La Presidente 

hace uso de la palabra y manifiesta que los socios deben pronunciarse, si aceptan la 

celebración de esta Junta, en la que se deberá tratar y resolver sobre lo siguiente: PUNTO 

UNICO: Conocer y resolver sobre la cesiones y transferencias de las participaciones sociales 

de la compañía SEGONZA CIA, LTDA, La Presidente en atención a lo expresado, declaró 

instalada la sesión y pidió a los presentes que se pase a tratar el único punto de la reunión. 

La secretaria procede a dar lectura al punto único del orden del día antes indicado. Conocer 

y resolver sobre las cesiones de participaciones que hacen los señores NIXON ANTONIO 

ESTRADA RUANO y SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA a favor de la AB. LETICIA MARÍA 

JARA TRIVIÑO, asunto que se pone en consideración de la Junta.- Luego de las 

deliberaciones, los socios presentes, resuelven por unanimidad de votos autorizar las 

cesiones de participaciones, de la siguiente manera: Señor NIXON ANTONIO ESTRADA 

RUANO, por sus propios derechos, tiene a bien ceder, como en efecto cede a favor de la 

AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, OCHO MIL (8.000) participaciones iguales, acumulativas 

e indivisibles de UN dólar de los Estados Unidos de América cada una, de las cuales es 

propietario, del capital social de la compañfa SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación 

alguna, y la señora SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA, por sus propios derechos, tiene a



   

       

; te 
bien ceder, como en efecto cede a favor de la AB. LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, SL ? a 

(1.000) participaciones iguales, acumulativas e indlvisibles de UN dólar de los egatos| il É£ 

Unidos de América cada una, de las cuales es propietaria, del capital social de la coÑy . y 

SEGONZA CIA. LTDA,, sin reserva ni limitación alguna.- Una vez cumplidas las formali er 

anteriormente. Finalmente, la Secretaria señora Ana Lorena Ramos Pita, deja constancia 

que los documentos que se incorporaron al expediente son los siguientes: a) Orden del Día, 

b) Lista de asistentes, y c) Copia del Acta, certificada por la Secretaria de la Junta. 

No habiendo otro asunto de que tratar se declara un receso para la elaboración de esta 

acta, se da lectura al acta y se la aprueba en todas sus partes, termina la Junta a las catorce 

horas, para constancia de lo cual suscriben todos los asistentes.- f) Ab, Leticia María 

Triviño Jara, Socia, f) Nixon Antonio Estrada Ruano, Socio, f) Susana Felipa Rosado Arriaga, 

nueva Ex socla; f) Dra. Margarita Jara Triviño, Presidente, f) Ana Lorena Ramos Pita.- 

Secretaría Ad-Hoc de la Junta.- 

CERTIFICO.- Que la presente copia es igual a su original, la misma que se encuentra asentada 

en el libro de Actas de la compañía SEGONZA CIA. LTDA., a la que me remito en caso de ser 

necesario, ' 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

   Ana Lorena Ramos Pit: 

SECRETARIA AD-HOC DÉ LA JUNTA 
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COLIDADANA (O): 

  

Este docusas    to acredita que ysted 

suíragó en las Elecciones Seccionales 

23 de Febrero de 2014      
: : Pues Mor DA , zz E E 

7 PRESÍDENTAJE DELLA JUNTA. 
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ORDEN DEL DÍA 

JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA SEGONZA CIA LTDA, A 

REALIZARSE EL VEINTICINCO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL CATORCE.- 

PUNTO UNICO: a , 

Conocer y resolver sobre las ceslones y transferencias, de las participaciones sociales de la 

compañífa SEGONZA CIA. LTDA. 

Guayaquil, 25 de septiembre del 2014 

  

SECRETARÍA AD-HOC DE LA JUNTA 

 



    
AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ 

25 

26 

27 

28 

   intereses y por haber pagado el valor nominal 

participciciones sociales a los cedentes, en dinero en efectivo y 

de curso legal. Agregue usted señora notaría, las demás 

formalidades de ley, quedando facultado para obtener la 

anotación respectiva en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil.- Abogada Leticia María Jara Triviño, matrícula 

número cero nueve — dos mil siete — doscientos noventa y tres 

del Foro de Abogados del Guayas.- Hasta aquí la minuta y 

sus documentos habilitantes «agregados, los cuales en 

un mismo texto,” queda elevado a escritura pública.- Yo, 

la Notaria, doy fe que, después de haber sido leída, en 

afta voz, toda esta escritura pública, a los 

comparecientes, éstos la aprueban y la suscriben 

conmigo, la Notaria, en un solo acto.- 

so 

O l1,7 AS o $07 1 9 
SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA 

CC... 090448672-7 

CV. 036-0289 

NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO 

€.C. 092385980-7 

CERT. VOT. 012-0056



AB, LUZ MARI 

      

  

HA VASQUEZ CRUZ 

    

Lo 

2 

3 

4 — LETICIA MARÍA JARA TRIVIÑO 

5 C.C, 090496274-3 

6  CERT, VOT. 006-0095 

7 

8 

9 

10 , 

11 ABAGADA LUZ MARINA VÁSQUEZ CRUZ 

12 

sa es sele Y tiemo an la eludad de NN 

1 —Cuegagil, — 2.9: 0CT 2014 
16 

La Notaría 
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s Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO: 54,122 
FECHA DE REPERTORIO: 30/0ct/2014 
HORA DE REPERTORIO; 11:04 

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, la Registradora Mercantil del 
Cantón Guayaquil ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha diecinueve de Noviembre del dos mil catorce queda inscrita la 
escritura pública de CESIÓN DE PARTICIPACIONES Sociales dentro 
del capital social de la compañía SEGONZA CIA. LTDA, autorizada por 
el AB, LUZ MARINA VASQUEZ CRUZ, NOTARIA OCTAVA DEL 
CANTON GUAYAQUIL, el día 2 de octubre del 2014, mediante la cual 

NIXON ANTONIO ESTRADA RUANO cede y transfiere (8000) 
participaciones a favor de LETICIA MARIA JARA TRIVINO; Y 

SUSANA FELIPA ROSADO ARRIAGA cede y transfiere (1000) 
participaciones a favor de LETICIA MARIA JARA TRIVIÑO, todas 

las participaciones tienen un valor nominal de un dólar de los Estados 
Unidos de América cada una de ellas, de fojas 5.695 a 5.713, Registro de 
Cesión de Participaciones ¡número 206. 2,- Se tomó nota de la presente 

Cesión de Participaciones, al margen de la(s) inscripción(es) respectiva(s). 

ORDEN: 54122 
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DO . Tafny León Cevallos 
REGISTRO MERCANTIL 

DEL CANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil,21 de noviembre de 2014 DELEGADA 

E 

REVISADO POR: ho 

Cedente No.Participaciones Cesionarios 
ESTRADA RUANO NIXON ANTONIO 8000 JARA TRIVIÑO LETICIA MARIA 

ROSADO ARRIAGA SUSANA FELIPA 1009 JARA TRIVIÑO LETICIA MARIA           
  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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